


Introducción

El presente resumen ejecutivo se redacta en cumplimento del artículo 56 bis de la Ley 
9/2001, de 17 de suelo, de suelo de la Comunidad de Madrid que establece que:

“Los Ayuntamientos o, en su caso, la Comunidad de Madrid en los supuestos en los que
legalmente le  corresponda la redacción,  tramitación y aprobación de instrumentos del
planeamiento,  acordarán  las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  transparencia,
difusión y divulgación suficiente entre todos los vecinos, de la apertura de los plazos de
información pública y de exposición de los Avances, Planes e instrumentos urbanísticos
que vayan a ser objeto de tramitación y aprobación. En la documentación que se someta
a  información  pública  deberá  incluirse,  además  de  la  exigible  para  cada  clase  de
instrumento  urbanístico,  un  resumen  ejecutivo  expresivo,  en  primer  lugar,  de  la
delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente,
con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración; y en segundo lugar, en
su  caso,  de  los  ámbitos  en  los  que  se  suspendan  la  ordenación  o  los
procedimientos de ejecución y la duración de dicha suspensión. Los Ayuntamientos
adoptarán  las  medidas  necesarias  para  la  publicidad  telemática  del  anuncio  de
sometimiento a información pública “

La tramitación del  Plan de Sectorización y Plan Parcial  de la Actuación Mixta Puente
Largo  se  encuentra  en  fase  de  Avance,  correspondiendo  la  exposición  pública  del
Documento  Inicial  Estratégico  y  el  Borrador  de  Plan  al  inicio  del  procedimientode
Evaluación  Ambiental  Estratégica.  Terminada  la  exposición  pública,  se  remitirá  la
documentación al  órgano ambiental y a la Dirección General  de Urbanismo para que,
previos los trámites oportunos, emitan, respectivamente, el  Documento de Alcance del
Estudio Ambiental Estratégico y el Informe de Impacto Territorial.

Contenido del Resumen Ejecutivo:

1.- Delimitación del ámbito en que la ordenación proyectada altera la vigente, Plano de 
situación 
2.- Alcance de la alteración
3.- No procedencia de suspensión de la ordenación o los procedimientos de ejecución.



1.- Delimitación del ámbito en que la ordenación proyectada altera la vigente. Plano 
de Situación

Se reproduce un fragmento del plano de situación y delimitación del Borrador de Plan 



2.- Alcance de la alteración

Los objetivos de la planificación que se pretenden alcanzar son:

• Dotar de coherencia a la ordenación del ámbito municipal
• Cubrir  las  carencias  o  posibles  deficiencias  en  cuanto  a  equipamiento  y  zonas

verdes de niveles supramunicipal y general
• Reforzar las infraestructuras básicas necesarias para la integración de todas las

zonas, tanto a nivel municipal como regional.
• Favorecer el desarrollo de actividades productivas
• Absorber la demanda de viviendas en el contexto del área meridional de Madrid

La descripción de la alternativa seleccionada se resume en la integración de tres bandas de
usos dominantes: 

• Una  banda  escaparate  hacia  la  antigua  carretera  M-305  para  actividades  y
funciones productivas “de valor añadido”

• Una banda central con funciones residenciales, dotacionales y urbanas a modo de
ciudad  jardín  de  densidad  media  y  trama  abierta  y  diversificada  en  tipología
multifamiliar  con  enclaves  unifamiliares  a  modo  “casas-patio”;  rodeado  de  un
“parque  equipado”  con  fuerte  linealidad  que  engloba  taludes  y  cornisas
panorámicas.

• Un última franja o plataforma volcada a la  variante de la  M-305,  como espacio
empresarial e industrial diversificado, con bordes terciarizados y dotacionales que
compartían con el tejido residencial el “parque equipado”.

La propuesta pretende la minimización de impactos sobre el paisaje, la plataforma más baja acoge
usos empresariales y terciarios que admiten algunos enclaves en altura, las posiciones en cornisa
se destinan a usos dotacionales y residenciales y el parque industrial se sitúa en la franja más
retirada de las vegas, sotos y trazas históricas.

El Sector se configura, de manera estructurante, en grandes piezas homogéneas que se solapan
entre sí.  En la ordenación pormenorizada, las grandes piezas se subdividen en los siguientes
elementos:

• Salón o Eje Urbano de la Calle Larga, como pieza representativa de acceso a la
ciudad.

• Parque residencial,  centro lineal de gravedad dispuesto a lo  largo del eje viario
principal paralelo a la calle Larga que conecta por el Sur con el Sector La Montaña.

• Gran Parque Equipado, corredor verde anular que integra los paisajes de cornisa y
laderas, e integra el parque forestal de las encinas.

• Gran Pieza Lineal de Parque Tecnológico y terciario, que presente complejidad y
multiplicidad de usos,   con frente a la  calle  Larga y en contacto con el  parque
equipado 

• Pieza  de  Parque  Industrial  y  Empresarial,  destinada  a  actividades  económicas
diversas situado al este del parque de encinas y colgada de la variante de la M-305.

•
Los parámetros más significativos de la propuesta de ordenación estructurante, se recogen en el
cuadro que se muestra a continuación:

De  una  forma  más  detallada,  el  borrador  de  Plan  Parcial  recoge  las  siguientes
determinaciones:



Por otra parte, se justifica el cumplimiento de los estándares de redes públicas mediante el
siguiente cuadro:



La ordenación detallada del Borrador de Plan se reproduce a continuación



3.- No procedencia de suspensión de la ordenación o los procedimientos de 
ejecución.

La exposición al público del Documento Inicial Estratégico y el Borrador del Plan de Sectorización
y Parcial  de  la  Actuación Mixta  Puente  Largo,  dentro del  trámite de Avance,  no comporta la
suspensión de la ordenación contemplada en el PGOU para este ámbito en el que, en aplicación
de la Disposición Transitoria Primera de la LSCM 9/01, es de aplicación el  régimen del suelo
previsto en la citada Ley para el suelo urbanizable no sectorizado. Esta misma consideración se
aplica a cualquier procedimiento de ejecución, calificación urbanística o cualquier actuación en
trámite, dado que el Avance tan solo tiene efectos internos entre administraciones.

Aranjuez, junio de 2018


